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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona una fracción III a los artículos 9º, 14 y 328 de la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos. 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel Añorve Baños. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

14 de agosto de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de agosto de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer dentro de las atribuciones de cada jurisdicción territorial y marítima delimitada de cada capitanía de cada puerto habilitado, la de 

vigilar que los prestadores de servicios de turismo náutico a terceros, con embarcaciones menores, cuenten con la edad requerida para llevar 

a cabo dicha función, así como vigilar que la prestación del servicio se brinde a los usuarios de acuerdo a la edad requerida para el mismo. 

Incorporar a las causales de cancelación del certificado de matrícula de una embarcación mexicana, la prestación de servicios de turismo 

náutico a terceros, con embarcaciones menores de recreo y deportivas a usuarios que no cumplan con las características de edad y físicas 

requeridas para el mismo, de acuerdo al reglamento respectivo. Añadir como motivo para que la Secretaría de Marina imponga  multa de 

diez mil a cincuenta mil días de salario mínimo vigente, tomando en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior 

cumplimiento de la obligación, el que los prestadores de servicios de turismo náutico a terceros, permitan la conducción de motos acuáticas a 

menores de 16 años o a menores de 18 años y mayores de 16, que no vayan acompañados de un instructor o adulto que manifieste bajo 

protesta de decir verdad tener pericia o conocimiento en la conducción de la embarcación. 

No. Expediente: 1103-2CP1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XVII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, se sugiere revisar la numeración romana de las fracciones del artículo 9, 

toda vez que el número V se repite. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos 

 

 

 

Artículo 9.- … 

 

 

 

I.- y II.- …; 

 

 

 No tiene correlativo 

 

 

 

III.-… 

 

 

IV.- … 

 

 

 

 

V.- … 

 

 

VI.- … 

 

DECRETO 
Artículo único. Se adicionan los artículos 9°, 14 y 328 de la Ley 

de Navegación y Comercio Marítimo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 9.- Cada puerto habilitado tendrá una capitanía de 

puerto, dependiente de la Secretaría, con una jurisdicción 

territorial y marítima delimitada; con las siguientes atribuciones: 

 

I. …y  II. … 

 

III.- Vigilar que los prestadores de servicios de turismo 

náutico a terceros, con embarcaciones menores, cuenten con 

la edad requerida para llevar a cabo dicha función, así como 

vigilar que la prestación del servicio se brinde a los usuarios 

de acuerdo a la edad requerida para el mismo; 

 

IV.-Autorizar arribos y despachos de las embarcaciones y 

artefactos navales; 

 

V.- Vigilar que la navegación, las maniobras y los servicios 

portuarios a las embarcaciones se realicen en condiciones de 

seguridad, economía y eficiencia; 

 

V.- Supervisar que las vías navegables reúnan las condiciones de 

seguridad, profundidad, señalamiento marítimo y control de 

tráfico marítimo en su caso, y de ayudas a la navegación; 

 

VI.- Requerir los certificados e inspeccionar a cualquier 
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VII.- … 

 

 

 

VIII.- … 

 

 

 

 

 

IX.- … 

 

 

 

X.- … 

 

 

XI.- … 

 

 

 

 

 

 

XII.- … 

 

 

 

 

XIII.- … 

embarcación, de conformidad con lo establecido en las fracciones 

XIII y XIV del artículo anterior; 

 

VII.- Certificar las singladuras, expedir las libretas de mar e 

identidad marítima del personal embarcado de la marina mercante 

mexicana; 

 

VIII.- Ordenar las maniobras que se requieran de las 

embarcaciones cuando se afecte la eficiencia del puerto; turnar a 

la Secretaría las quejas que presenten los navieros en relación con 

la asignación de posiciones de atraque y fondeo, para que ésta 

resuelva lo conducente; 

 

IX.- Coordinar las labores de auxilio y salvamento en caso de 

accidentes o incidentes de embarcaciones en las aguas de su 

jurisdicción; 

 

X.- Dirigir el cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio para la 

navegación interior; 

 

XI.- Realizar las investigaciones y actuaciones de los accidentes e 

incidentes marítimos, portuarios, fluviales y lacustres relativos a 

embarcaciones que se encuentren en el ámbito de su jurisdicción, 

de conformidad con las disposiciones aplicables de esta Ley, y 

actuar como auxiliar del Ministerio Público para tales 

investigaciones y actuaciones; 

 

XII.- Recibir y tramitar ante las autoridades correspondientes las 

reclamaciones laborales de los tripulantes y los trabajadores de las 

embarcaciones, en el término establecido en la fracción II del 

Artículo 35 de esta Ley; 
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XIV.- ... 

 

Las policías federales, estatales y municipales, auxiliarán a la 

capitanía de puerto cuando así lo requiera, dentro de sus 

respectivos ámbitos de competencia. 

 

En uso de sus facultades, el capitán de puerto es la máxima 

autoridad, por lo que le estará prohibido someter sus decisiones al 

criterio de las administraciones portuarias. 

 

 

Artículo 14.- … 

 

 

 

I.- y II.- …; 

 

 

 No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

III.- … 

 

 

IV.- … 

 

 

XIII.- Imponer las sanciones en los términos de esta Ley; y 

 

XIV.- Las demás que las leyes le confieran. 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

Artículo 14.- El certificado de matrícula de una embarcación 

mexicana tendrá vigencia indefinida y, será cancelado por la 

autoridad marítima en los siguientes casos: 

 

I.-... y II.-… 

 

III.- Por la prestación de servicios de turismo náutico a 

terceros, con embarcaciones menores de recreo y deportivas a 

usuarios que no cumplan con las características de edad y 

físicas requeridas para el mismo, de acuerdo al reglamento 

respectivo.  

 

IV.- Por su destrucción o pérdida total; 

 

V.- Cuando su propietario o poseedor deje de ser mexicano, 

excepto para el caso de las embarcaciones de recreo o deportivas 

para uso particular; 

 

VI.- Por su venta, adquisición o cesión en favor de gobiernos o 

personas extranjeras, con excepción hecha de las embarcaciones 
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V.- … 

 

 

 

VI.- … 

 

 

VII.- … 

 

VIII.- ... 

 

 

La autoridad marítima, a petición del propietario o naviero, sólo 

autorizará la dimisión de bandera y la cancelación de matrícula y 

registro de una embarcación, cuando este cubierto o garantizado 

el pago de los créditos laborales y fiscales; y exista constancia de 

libertad de gravámenes expedida por el Registro Público 

Marítimo Nacional, salvo pacto en contrario entre las partes. 

 

 

Artículo 328.- … 

 

 

 

 

I. y II. … 

 

 No tiene correlativo 

 

 

 

de recreo o deportivas para uso particular; 

 

VII.- Por captura hecha por el enemigo, si la embarcación fue 

declarada buena presa; 

 

VIII.- Por resolución judicial; y 

 

IX.- Por dimisión de bandera, hecha por el propietario o titular del 

certificado de matrícula. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 328.- La Secretaría impondrá una multa de diez mil a 

cincuenta mil días de salario mínimo vigente, tomando en 

consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el 

posterior cumplimiento de la obligación, a: 

 

I. … y II. …  

 

 

III. Los prestadores de servicios de turismo náutico a terceros 

que permitan la conducción de motos acuáticas a menores de 

16 años o a menores de 18 años y mayores de 16, que no vayan 

acompañados de un instructor o adulto que manifieste bajo 

protesta de decir verdad tener pericia o conocimiento en la 
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III. … 

 

 

IV. … 

 

 

V. … 

 

 

 

VI. … 

 

 

VII. … 

 

 

VIII. … 

 

 

 

IX. … 

 

 

 

 

 

X. … 

 

conducción de la embarcación; 

 

 

IV. Los capitanes y patrones de embarcaciones por no utilizar el 

servicio de pilotaje o remolque cuando éste sea obligatorio; 

 

V. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por: 

a. … a e. … 

 

VI. Las personas físicas o morales que actúen como agente 

naviero u operador, sin estar autorizados o inscritos en el Registro 

Público Marítimo Nacional, respectivamente; 

 

VII. Los capitanes o patrones de embarcaciones por no cumplir 

con la obligación establecida en el artículo 161; 

 

VIII. Los concesionarios, por incumplimiento de lo establecido 

en el artículo 63; 

 

IX. Los solicitantes de permisos temporales de navegación que de 

cualquier manera realicen actos u omisiones con el propósito de 

obtener aquél de modo ilícito; 

 

X. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o 

extranjeras que incurran en infracciones gravísimas a la presente 

Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de 

inspección que realice la autoridad marítima por sí misma o bien, 

en coordinación con otras dependencias; 

 

XI. Los agentes navieros y en su caso a los propietarios de la 

embarcación que incumplan con lo dispuesto por la fracción III 

del artículo 269. 
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 Artículos transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MRL 


